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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar, los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

f(^ceta del 16 de ^farzoj.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) con
tinúa sin novedad en su importan
te salud, habiendo pernoctado ayer 
en Santander.

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias sigue en el 
Real Sitio de El Pardo, tambien sin 
novedad en su importante salud.

Despachos telegrd/cos recibidos haséa 
la madrugada de hog.

Santander 15, 11'30 n.—Madrid 
15,11'50 n.—Gobernador Presiden
te Consejo Ministros y Ministro Go
bernación:

*S. M. recibió en corte ayer, y 
hoy ha visitado los hospitales en 
que hay enfermos y heridosidel 
Ejército. Despues ha ido al Sardi
nero y á Torrelavega, de donde ha 
regresado á las siete y cinco de esta 
noche. En la estación le esperaba 
un inmenso gentío, que le ha acom-, 
panado y vitoreado hasta su aloja
miento. Despues de la comida ha 
recorrido la población, siendo vi
toreado calurosamente en todas 
partes.

Mañana á las nueve y media sal
drá para Palencia.

((Maceta del 17 de Manío J

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

S. M. el Rey (q» D. g.) salió ayer 
de Santander á las nueve y media 

de la mañana, llegando á Palencia 
á las cinco y 25 minutos de la tar
de, donde ha pernoctado sin nove
dad en su importante salud.

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias sigue en el 
Real Sitio de El Pardo, tambien sin 
novedad en su importante salud.

Despachos telegráficos recibidos hasta 
la madrugada de hog.

Santander 16 Marzo, 8'15 m.— 
Guerra 16, 9'20 m.—Ministro Guer
ra al Exemo. Sr. Presidente del 
Consejo y Subsecretario Guerra:

«S. M: el Rey sale á las nueve y 
media de la mañana para- Palencia. 
Durante su estancia en esta capi
tal, así como en sus excursiones al 
Sardinero y Torrelavega, la pobla
ción entera se ha agolpado á su 
paso y tributado al Monarca las 
pruebas del mas ferviente entu
siasmo.»

Palencia 16, 7 t.-r-Madrid 16, 
9'75 n.—El Ministro de la Guerra 
al Exemó. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«Según he avisado á V. E., á las 
nueve y media de la mañana salió 
S. M. de Santander, siendo salu
dado en todas las estaciones del 
tránsito por un numeroso público, 
ávido de conocerle y aclamarle.

A las cinco y 25 minutos de la 
tarde llegó el Rey á esta ciudad, 
cuyas Autoridades le recibieron en 
el confin de la provincia, y el Ge
neral Martínez Campos ea la esta
ción del ferro-carril. La población 
de Palencia ha tributado á S. M. 
inequívocas demostraciones de en
tusiasmo, así como al Ejército.»

Palencia 16, 6'30 t.—Madrid 9 
noche.—El Gobernador al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

«En medio de un gentío inmenso 
que se agolpaba á su paso, ha ve

rificado S. M. el Rey su entrada en 
esta capital á las cinco y 25 minu
tos de esta tarde, siendo recibido 
con ardientes muestras de cariñoso 
entusiasmo, y aclamado frenética
mente por los habitantes de esta 
población y de los pueblos de la 
provincia, que, haciendo alarde de 
su entrañable amor al Soberano, 
han engalanado el tránsito con vis
tosas colgaduras y preciosos arcos, 
arrojando por los balcones palo
mas, composiciones poéticas y co
ronas. El Rey ha sido saludado con 
no interrumpidos vivas, que se tri
butaron también á la paz, al Ejér
cito y Armada.

S. M. se dirigió á su llegada á 
la Santa Iglesia Catedral, cantán
dose en esta un solemne Te Deum,, 
al que han asistido Corporaciones, 
Autoridades, dependencias del Es
tado y comisiones de los pueblos de 
la provincia. El Monarca marchó 
despues al Palacio ^Episcopal, don
de tenia preparadas sus habitacio
nes, efectuándose en ellas una nu
merosísima recepción.»

(Gaceta del 13 de Mam^oJ

.Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada in
terpuesto por la Junta municipal 
de Rubielos .de Mora contra los 
acuerdos de esa Comisión provin
cial de 6 y 26 de Noviembre de 
1873, relativos al repartimiento 
vecinal de dicho pueblo, la Sec
ción de Gobernación de dicho Con
sejo emitió, con fecha 21 de Di
ciembre último, el siguiente dic
tamen:

«Exemo. Sr. La Sección ha exa
minado el adjunto expediente en 
que la Junta municipal de Rubie
los de Mora se alzó contra los 

ácuerdos de la Comisión provin
cial de Teruel de 6 y 26 de No
viembre de 1873, relativos al re
partimiento vecinal de dicho 
pueblo.

Varios vecinos de la misma acu
dieron al Ayuntamiento y asocia
dos quejándose de la cuota que se 
les habia impuesto en el reparti
miento vecinal, y pidiendo que se 
arreglase á lo que fuera justo, ó 
que en otro caso apelaban para 
ante la Comisión provincial.

La Junta municipal rebajo la 
cuota de los recurrentes, aunque 
no en la cantidad que estos pe
dían, por lo cual se pasaron las 
solicitudes á la Corporación pro
vincial en virtud de la alzada in
terpuesta. ,

En su vista acordó aquella que 
se devolvieran las ; instancias alu
didas al Alcalde de Rubielos do 
Mora, mauifestándole «que no era 
ex,traño quelos recurrentes recla
maran, cuando la Junta habia he
cho el repartimiento á su capricho: 
que SQ; rectificase ajustándolo á la 
ley,-cargando á las utilidades por 
territorial ó industrial lo que cor
respondiera; y que si el Ayunta
miento no tenia suficiente, pudie
ra recurrir á los artículos de co
mer, beber y arder, para lo que la 
ley le autorizaba.»

Dada cuenta de este acuerdo á la 
Junta municipal, dispuso que se 
rebajase al 3 por 100 de la riqueza 
amillarada la cuota de la contribu
ción territorial; y como resultase 
una diferencia de 1.000 pesetas 
próximamente, acordó que se cu
briese por medio de una cuota ve
cinal, según las utilidades calcu
ladas. El Ayuntamiento, sin em
bargo, no estuvo conforme con la 
Junta de asociados, sino que de
seaba que el déficit se impusiera á 
los artículos de comer, beber y ar
der, acerca de lo cual pidió el Al
calde la oportuna aclaración á la 
Comisión provincial, cuya resolu
ción fué la de que el Ay un ta mí en-
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to y Junta de asociados se atuvie- 
ran á to prevenido en el anterior 
acuerdo.

Contra este se alzaron para ante 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E. los individuos que en su ma
yoría componían la asamblea de 
asociados, exponiendo entre otras 
cosas que, según el art. 129 de la 
ley municipal, las Juntas munici
pales sólo deben acudir á los im
puestos de comer, beber y arder 
despues de apurar los demás recar
gos que establece dicho artículo; 
creyendo que el repartimiento se 
hallaba conforme en cuanto á los 
contribuyentes de territorial, en 
consideración á que las leyes de 
Presupuestos solamente regían en 
el año para que se dictaban; por 
todo lo cual pidieron que se deja
ran sin efecto los acuerdos men
cionados.

La Sección halla arreglada á la 
ley la providencia de la Comisión 
provincial de Teruel de 6 de No
viembre de 1873, confirmada por 
otra de 26 del propio mes.

Que era insostenible en el terre
no legal el repartimiento hecho por 
la Junta municipal de Rubielos de 
Mora para aquel ejercicio económi
co, lo prueba la manera de resol
ver las reclamaciones que contra 
el mismo produjeron varios intere
sados, una vez que á la mayor par
te de aquellos se les hizo rebaja de 
las cuotas impuestas sin expresar 
causa ni motivo para ello; y natu
ral era que si el repartimiento se 
hubiera ajustado ála ley las recla
maciones fuesen desestimadas.

. La Comisión provincial no re? 
solvió, como supone la Junta de 
asociados, que la cuota por territo
rial no;excediera del 3 por 100 de 
lo que los contribuyentes abona
sen al Estado, sino que el recar
go por territorial é industrial fue
ra cual correspondiera con arreglo 
á la ley.

Es verdad que á la sazón no re
gía la de Presupuestos de 26 de 
Diciembre de 1872, que fijó en 3' 
por 100 el recargo que dos Ayun
tamientos podían utilizar para sus 
presupuestos sobre la cuota que por 
territorial pagasen los contribu
yentes al Tesoro; pero tambien lo 
es que la de 6 de Agosto del si
guiente año para el ejercicio eco
nómico de 1873 á 74 no dió ámplias 
facultades á dichas Corporaciones 
para que impusieran la cuota que 
por tal concepto creyeran conve
niente, sino que en eT punto con
creto de que se trata^ quedó vigente 
la del ejercicio anterior.

Y como hecho el repartimiento 
resultara un déficit de cerca de 
1.000 pesetas, que no podia cubrir
se sino de la manera establecida en 
el caso 4.° del art.' 129 de la ley 
Municipal, ó sea por medio de un 
impuesto sobre artículos de comer, 
beber y arder, cuando, como en el 
presente caso acontecía, por cir

cunstancias especiales de localidad 
la recaudación ó distribución del 
repartimiento ofreciere dificulta
des graves ó no pudiese cubrir la 
totalidad de los gastos presupues
tos, es evidente que fué legal y 
acertado el acuerdo de la Comi’ 
sion provincial de Teruel de 6 de 
Noviembre de 1873.

Por ello entiende la Sección que 
no procede estimar el recurso á que 
el expediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D, g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del adjunto ex
pediente de referencia, á los fines 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Febre
ro de '1876.—-Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Teruel.

fGaceia del 16 de Man^oJ

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

, Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D, g.) del expe
diente instruido á instancia de Don 
Daniel Carballo, como apoderado 
de la Compañía cesionaria de las 
minas de Riotinto, en la que se ex
ponen los graves perjuicios que se 
originan á la Empresa del ferro
carril por la forma en que se la 
exigen los derechos de consumos 
por el aceite y grasas que se em
plean en los diferentes servicios de 
la via. Y considerando que aunque 
las Empresas de que se trata po
drían solicitar y obtener los depó
sitos domésticos, con lo cual paga
rían los derechos de los aceites y 
grasas á medida que realizaran su 
consumo, tendrían necesidad de 
establecerlos en muchos puntos, 
sufriendo en todos la intervención 
de los arrendatarios del impuesto: 
que estos se negarían á autorizar 
extracciones nocturnas y diticulta- 
rian por varios modos el servicio de 
las vías, que necesariamente es rá
pido y no puede sujetarse á horas 
precisas ai á perder tiempo en em
barazosas operaciones de interven
ción: que es conveniente adoptar 
una medida general, que concilie 
los intereses administrativos con 
los de las Empresas, á quienes es 
justo proporcionar las facilidades 
que la índole de sus servicios exi
ge y sean compatibles con la se
guridad de recaudar los derechos 
que deben satisfacer;

S. M., de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido á bien acordar:

Primero. Que las Empresas de 
ferro-carriles puedan designar las 

estaciones donde les convenga si
tuar sus acopi os de aceites ó gra
sas, á condición de que los locales 
que designen sean adecuados para 
el caso.

Segundo. Que estos almacenes 
queden bajo la vigilancia adminis
trativa para el solo efecto de impe
dir, y en su caso castigar, que pro
vean al consumo público.

Tercero. Que. las Empresas sa
tisfagan los derechos y recargos 
de todas las especies referidas en 
el acto mismo de almacenarías, re
nunciando á los beneficios del de
pósito doméstico.

Y cuarto. Que los derechos res
pectivos á los consumos de que so 
trata no están comprendidos en los 
encabezamientos de los pueblos por 
donde cruzan las lineas férreas, 
mediante á que el consumo que los 
devenga es colectivo é indivisible, 
y no puede referirse á ninguna lo
calidad determinada.

De Real orden lo comunico á 
V. E. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de Febrero de 
1876.— Salaverría.— Sr. Director 
general de Impuestos.

Números-. Términos jurisdiccionales.

San Pablo de la Moraleja. 
Ataquines. . . . . . 
Sau Vicente del Palacio.. 
Gomeznarro.. . . . . 
Medina del Campo. . . 
Rodilana.. . . . . . 
Pozaldéz.............................

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que llegue á cono
cimiento de las personas que se 
relacionan con lo dispuesto eh la 
presente circular y demás intere
sados á los efectos consiguientes.

Valladolid 15 de Marzo de 1876. 
—El Gobernador , Juan de Mata 
Zorita.

COMISION PROVINCIAL 
' DE VALLADOLID .

El dia 23 del actual á las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Simancas la tercera su
basta de una corta de 3.000 pinos 
en el monte Pinar-Pimpollada de 
sus propios, bajo el tipo de 1.100 
pesetas, y con sujeción á las demás 
condiciones del pliego que rigió en 
las anteriores.

Valladolid 15 de Marzo de 1876. 
—El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 1.’ — Negociado Derechos 
Reales.

En la Gacela de Madrid corres-

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Negociado de Ferro-carriles.

CIRCULAR.

Deseando la compañía de ferro- 
i carriles del Norte continuar el des

linde y amojonamiento formal de 
los terrenos de su pertenencia, ex
propiados para la construcción del 
ferro-carril y sus dependencias con 
arreglo á la instrucción aprobada 
por Real órden de 16 de Julio de 
1865, y cuyo trabajo, empezado en 
24 de Agosto de 1871 fué suspendido 
por causas contrarias á ia voluntad, 
y buendeseodela empresa, ha acu- 
didoesta a mi Autoridad manifes
tando que para continuar el referido 
deslinde ha sido nombrado represen
tante de" la dicha empresa D. An
tonio Guillen, Sub Jefe de Sección 
de la vía y obras en . esta provincia, 
el cual se presentará endos dias 
que á continuación se expresan:

DIAS.

Del I? al 9 de Abril.
Del 9 al 22 de id.
Del 22 ai 26 de id.
Del 26 de Abril al 9 de Mayo.
Del 9 de Mayo al 30 del mismo. 
Del 1.® al 3 de Junio.
Del 3 al 20 de id.

pondiente al día 7 de Noviembre 
último, se publicó el Real decreto 
del dia 6 anterior, cuyo tenor es el 
siguiente:

«Ministerio de Hacienda.—Ex
posición.—SEÑOR: Las herencias 
directas entre ascendientes y des
cendientes, que desde l.° de Julio 
de 1869 se hallaban exentas del 
impuesto sobre trasmisiones de do
minio, fueron gravadas otra vez 
con él por la ley de 29 de Diciem
bre de 1872. Las volvió á eximir 
la de 6 de Agosto de 1873, y de 
nuevo restableció el impuesto para 
ellas el decreto de 26 de Junio 
de 1874.

Si todas estas diversas legisla
ciones hubiesen limitado sus efec
tos á los casos ocurridos despues 
de la fecha respectiva de cada una 
de olas, no habría ocasión ni pre
texto para las dudas y reclamacio
nes que ahora es preciso resolver. 
Pero la ley de 26 de Diciembre de 
1872, no sólo restableció el-im
puesto para todas las herencias 
directas posteriores al 31 de aquel 
mes, sino tambien para todas las 
anteriores, respecto de las cuales 
no se hicieran las debidas inscrip
ciones en el año 1873, plazo que 
señaló con la condición de impro* 
regable.
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Oom o antes de que^ese período 
de tiempo trascarriera el impuesto 
volvió á ser suprimido, algunos 
interesados en herencias directas 
ocurridas antes de 1873, y que 
hasta ahora no se han inscrito, ni 
han entregado al Tesoro público 
las cantidades proporcionales pre
fijadas, pretenden no haber faltado 
á ninguna prescripción legal, ale
gando al efecto que al adquirir 
sus derechos sobre las cosas here
dadas la ley no les sometía al im
puesto; que de la obligación pos
terior de inscribir durante el año 
de 1873 los libertó la ley de 6 de. 
Agosto del mismo al conceder nue
vamente la exención á las heren
cias directas: y que al ser estas 
otra vez gravadas por el decreto de 
26 de Junio de 1874 no se repitió 
el precepto de que las anteriores, 
todavía no inscritas, lo fuesen en 
un período determinado.

Fundándose en estas razones, 
reclaman que.por lo menos sa res» 
tablezeai el plazo legal otorgado 
por la ley de Diciembre de 1872, é 
interrumpido por la de Agosto si
guiente.

Despues de un detenido estudio 
de las disposiciones legales cita-: 
das, no es posible declarar que en 
un estricto rigor de derecho deba, 
accederse á la pretensión de esos 
interesados. . ,

La ley de 26 de Diciembre les 
impuso un deber, y la de 6 de 
Agosto no les dispensó de él, por
que claramente la primera exten
dió sus efectos á herencias direc
tas anteriores á su fecha, y con 
no ménos claridad la segunda si
guió la regla ordinaria de no tra
tar sino de^ los casos que én lo su
cesivo ocurrieran.,,

Pero tampoco será equitativo 
considerar á los que por este con
cepto han reclamado como á con
tribuyentes morosos de otras cla
ses, que dejan sin, cumplimiento 
los deberes constantes, de antema
no conocidos, incuestionables é in
discutidos, que por las disposicio-, 
nes vigentes en materia, de im
puestos les están seña,lados. Y es 
además de toda justicia reconocer 
que la ley de 26 de Diciembre de 
1872, al fijar un plazo improroga- 
ble para la inscripción de las he
rencias directas anteriores, todavía 
no inscritas, hizo de peor condición 
á los interesados en ' ellas .que á 
todos los demás, para los casos de 
testamentarías muy complicadas é 
inexcusablemente prolijas, y para 
los de litigios judiciales^ para los 
cuales siempre se ha podido y se 
puede conceder prórogas. En la 
actualidad, despues del tiempo 
trascurrido, no ofrece ya los mis 
mos inconvenientes negarías de 
un modo absoluto para un nuevo 
plazo que se conceda á la inscrip
ción gratuita de las herencias di
rectas, y algunas otras trasmisio
nes de dominio, ocurridas en el 

período de exención anterior á 
Enero de 1873. ,

For estas razones el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la-honra de so
meter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1875. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M.— 
Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo ea decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los actos y contra

tos anteriores á 1.® de Enero de 
1873, exentos del pago del impues
to de hipotecas ó de traslaciones 
de dominio, cuya exención terminó 
en dicho dia á virtud de las bases 
contenidas en el apéndice letra C. 
de la ley de 26 de Diciembre de 
1872, disfrutarán de la expresada 
exención siempre que los docu
mentos correspondientes se pre
senten en las oficinas de liquida
ción del impuesto de derechos rea
les y trasmisión de bienes dentro 
del plazo improrogable, que con
cluirá el 30 de Julio de 1876.

Art, 2.® El Gobierno dará cuen
ta oportunamente á las Córtes del 
presente decreto, de cuya ejecución 
queda encargado el Ministro de Ha
cienda,

Dado en Palacio á seis de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y cinco. — ALFONSO. — El Mi- 

. nistro de Hacienda, Pedro Sala
verría.»

Lo que se inserta en el BoleUn 
oficial de esta provincia pafa co- 
ñocitniento de los habitantes de la 
misma y por órden de la Dirección 
general de Contribuciones.

Valladolid 13 de Enero de 1876.
—Bricio M. Caramés.

CUARTA SECCION.

NoM. 1.792.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Resultando vacante en 
la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Unversidad de Barcelona la 
cátedra de Historia de España, 
dotada con tres mil pesetas, que 
según el artículo 226 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 
2.® del Reglamento de 15 de Ene
ro de 1870 corresponden al con
curso, se anuncia al público, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho reglamento, 
á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, , ó 
estén comprendidos en el artícu

lo 177 de dicha Ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitaría en 
el plazo improrogable de veinte 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Graceia.

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desompe-^ 
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y ca
tegoría, y tengan el título de Doc
tor en la expresada Facultad.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á la 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no lo estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
tambien á esta Dirección por con
ducto del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el artículo 
47 del reglamento antes citado, 
este anuncio debe publicarse en 
los boldines oficiales de las pro
vincias; lo cual se advierte .para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique des
de luego sin mas aviso que el pre
sente.—^Madrid 19 de Febrero de 
1876.—El Director general, Joa
quín Maldonado. — Es copia: El 
Secretario general, Julián Sama
niego y Samaniego.

.... ...  .^———.. —

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.— Se halla vacante en el 
Instituto de Albacete la cátedra 
de Historia natural,Motada con el 
sueldo anual de tres mil pesetas, 
la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 1.® del Decreto de 4 de 
Julio de 1870.

Lo que se anuncia al público, 
conforme á lo prevenido en el ar
tículo 47 del reglamento de 15 de: 
Enero de 1870, á fin de que los Ca
tedráticos de la misma ó de análo
ga asignatura de los demás Insti
tutos oficiales que deseen ser tras
ladados á dicha cátedra, los exce
dentes y los que estén comprendi
dos en el artículo 177 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857, puedan 
solicitaría en el plazo improro
gable de veinte dias á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Gacela.

Solo podrán aspirar á esta va
cante los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado cátedra 
en propiedad, y tengan por lo 
menos el título de Bachiller en la 
Facultad de Ciencias.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á la 
Dirección general por conducto de 
la Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe 

del Establecimiento donde hubie
ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 
47 del reglamento ante.s citado, 
este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego 
sin mas aviso que el presente.— 
Madrid 23 de Febrero de 1876.- 
El Director general, Joaquín Mal- 
donado.—Es copia: El Secretario 
general, Julian Samaniego y Sa
maniego.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras .de 
la Universidad de Granada la cá
tedra de Lengua griega, dotada 
con el sueldo anual de tres mil 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á'lo dis
puesto en el artículo 226 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857, y en 
el 2.® del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870. '

Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos supernume
rarios de la misma Facultad de 
provincias y los Catedráticos de 
Instituto de la respectiva Sección 
siempre que tengan el título de 
Doctor en Filosofía y Letras y Re
vén por lo menos tres años de en
señanza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto del 
Decano ó Director del Estableci- 
miento on que sirvan, en el plazo 
improrogable de un mes, á contar
se desde la publicación de este 
anuncio en la 6^í2í7ei{¿í.

Según lo dispuesto en el artícu- 
lo.4l del expresado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente. —Ma
drid 19 de Febrero de 1876.—El 
Director general, Joaquín Maldo
nado.—Es copia: El Secretario ge
neral, Julián Samaniego y Sa
maniego.

NuM. 1.836.

Bn nombre de Y. JJZ. el Bey Bon ÂI- 
. fonso XII Íy. B. y.J. Bl Licencia

do Bon Lais Tejerina Zu^illaga, 
Tnez de primera instancia de esta 
Dilla y su partido.

A todos los Señores Jueces de 
primera instancia y demás funciO”,
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navios quo coústituyea la policía 
judicial, á quien atentamente sa
ludo, participo: que en el sumario 
criminal que instruyo en este de 
mi cargo por robo de alhajas de la 
iglesia del pueblo de Calzada de 
los Molinos en la noche del ocho 
para amanecer el nueve de los cor
rientes se ha dictado providencia 
en la que se dispone dirigir requi
sitorias á los Señores Grobernadores 
de las provincias de Palencia, Bur
gos, Leon, Zamora, Valladolid y 
Santander, con inserción de los 
efectos robados para que den las 
Órdenes oportunas á fin de que se 
publique en los BoleU^bes onciales 
do su respectiva demarcación, en
cargando á la Guardia civil y de
más auxiliares y agentes de la po
licía judicial que estén á sus órde
nes procedan á la busca de aquellas, 
y caso de ser habidas las ocupen, 
deteniendo á los sugetos en cuyo 
poder se hallen, remitiendo á estos 
y aquellas á mi disposición con las 
precauciones y seguridades conve
nientes.

Y para que conste y tenga efecto 
lo acordado expido la presente re
quisitoria en Carrion de los Condes 
á nueve de Marzo de mil ochocien
tos setenta y seis.—Luis Tejerina 
Zubillaga.—Por su mandado. Li
cenciado Isaac Vázquez Casado.

]Vota de las alhajas rodadas.

Tres crismas de plata, la de los 
santos óleos y crisma unidos por 
una barra del mismo metal y la de 
la Santa Unción poco mayor, de 
la misma forma, con una cade
nilla en sus asas, un cáliz labra
do de metal blanco algo rojizo en 
la peana y la copa de plata dorado, 
patena y cucharilla. Una caja re
donda porta-viático, de plata, con 
una cruz labrada en la tapa. La 
media luna donde se coloca la for
ma en el viril. Y como unos catorce 
duros en dinero con cuatro reli
carios.

NuM. 1.834.

Dolí Jifiguel Alvaretí Moreno, Juet de 
primera inslancía de esta ciudad g 
su partido Judicial, en la isla de 
Cuda.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Lorenzo, Julián y Juana 
Rodríguez, hermanos del difunto 
Juan Rodríguez y Rodríguez, cabo 
de tambores que fuó de la sección 
de Milicias de Colon, quien insti
tuyó en su testamento por herede
ros de sus referidos hermanos, de 
dos terceras partes de sus bienes, 
para que dentro de treinta dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan á dedu
cir su derecho en este Juzgado en 
los autos que se instruyen sobre 
dicha testamentaría, por la Escri
banía que sirven los infrascritos.

Si así lo hacen se les oirá y admi
nistrará justicia y de lo contrario 
se seguirá adelante en las actua
ciones, parándoles el perjuicio con
siguiente.

Remedios trece de Enero de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mi
guel Alvarez.—Por mandado de 
S. S.. José A. Mart3iez Freire.— 
José Pla y Cuesta.

QUINTA SECCION.

NuM. 1.833.

Alcaidia constitucional de 
Laguna de Duero.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico Cirujano titular de esta 
villa, para la asistencia de fami
lias pobres, cuya dotación que se 
halla consignada en el presupuesto 
municipal es de doscientas pesetas 
anuales, siendo obligación del 
agraciado visitar de una á treinta 
familias por la dotación expre
sada.

Lo que se anuncia al público para 
que los Sres. Profesores que se pre
senten aspirantes remitan sus soli
citudes al Sr. Alcalde de esta villa 
con certificación del título, en el 
término de quince dias á contar 
desde la inserción en el Doletin od- 
cial de la provincia.

Laguna de Duero 10 de Marzo de 
1876.—El Alcalde, Mateo Sanz.

NüM. 1.828.

Alcaldía constitucional de 
Piña de Esgueva.

Se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa para la 
asistencia de treinta familias po
bres, dotada con el sueldo anual 
de quinientas pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de fondos mu
nicipales.

Los aspirantes que reuuan las 
circunstancias que previene el re
glamento de veinticuatro de Octu
bre de mil ochocientos setenta y 
tres presentarán sus solicitudes eñ 
la Alcaldía de esta referida villa, 
dentro del plazo de treinta dias 
contados desde el que tenga lugar 
la inserción do este anuncio en el 
Poletin o/cial de esta provincia.

Piña de Esgueva 13 de Marzo 
de 1876. — El Alcalde, Venancio 
Lopez.

NüM. 1.826.

Alcaldía constitucional de 
Medina del Campo.

Para que la Junta pericial de 
este distrito pueda proceder con 
acierto á la fo’rmacion del apéndice, 

ai amíílaramíento que ha de ëèïVÎi 
de base para la derrama de la Con
tribución territorial del año econó
mico próximo de 1876 á 77, es ne
cesario que los contribuyentes del 
mismo, así vecinos como foraste
ros, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término 
de quince dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el £o- 
letin oficial de la provincia, rela
ciones duplicadas de las alteracio
nes que haya sufrido su riqueza; 
apercibidos que de no verificarlo 
lesparará el perjuicioconsiguiente.

Medina del Campo 13 de Marzo 
de 1876.—El Alcalde A., Leon Mo
lon Mier.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Cárpio.
Curiel.
Fuembellida.
Melgar de Abajo. 
Pozal de Gallinas. 
San Llorente.
Siete Iglesias.
San Vicente del Palacio. 
Torrecilla de la Orden.
Valbuena de Duero.
Villagomez la Nueva.
Villaverde.

ANUNCIOS PARTICULARES.

S. M. EL REY DON ALFONSO XIL

Verdadero retrato de oleografía 
en lienzo, de 72 centímetros do 
alto y#42 de ancho, propio para 
Escuelas, Salón de sesiones do las 
Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos, Juzgados, etc., etc.

Se halla de venta en la Admi
nistración de «El Mundo Cómico,» 
calle de Isabel la Católica, núme
ro 10, Madrid, y se remite á pro
vincias, franco de porte, enviando 
letra del Giro mútuo por valor de 
ocho pesetas á favor del Adminis
trador del mismo D. José Jaime.

EL MONDO CÓMICO

Semanario fiumorístico ilustrado.— 
Lsadel la Católica, 10, dajo, Madrid.

Esta interesante publicación con
tiene chispeantes artículos, anéc
dotas, cuentos, epigramas, con ca
ricaturas de nuestros mejores di
bujantes, grabados por distingui
dos artistas.

Precios de suscricion.

En provincias: un trimestre 13 
reales; un semestre 26, y un 
año 52.

Los suecritores por seis meses, 

récíbirán como íegalo el album có
mico que semestralmente se pu
blica.

EMPRÉSTITO 
de 173.(100.000 de pesetas.

D. Juan García Ortega, 
compra los recibos talona
rios al 26 por 100.

Las operaciones en el pa
lacio de Fabioneli, de nue
ve á diez de la mañana.

Consulta práctica en asuntos admi
nistrativos.

Dirigirse verbalmente ó por es
crito al Procurador D. Benigno Vi
llalba, antiguo redactor del Boletín 
de Administración local. Pósitos y 
Juzgados municipales, quien resol
verá las consultas al momento y 
dará formularios de lo que, siendo 
legal, sea preciso, así como esten- 
derá las instancias que se necesi
ten, á cuyo efecto tiene la biblioteca 
legal mas completa que puede de
searse.

Calle de San Martin, numero 29, 
Valladolid.

Quia del Ouarda rural.

Obra indispensable á todos los 
Alcaldes, Jueces municipales, Se
cretarios, Ayuntamientos, guardas 
municipalesy particulares, de mon
tes, propietarios, ganaderos y á 
cuantos tienen propiedades en el 
campo ó parte en el gobierno local 
de los pueblos.

Se exípende cada ejemplar á tres 
pesetas, dirigiendo los pedidos en 
letra ó sellos de franqueo de 10 cén
timos á su autor D. Benigno Villal
ba, San Martin, 29, Valladolid.

Tambien se vende en la librería 
de Gaviria y Zapatero, Angustias, 
1, y en la librería de D. Juan Nue
vo, calle de Orates.

_—„—_——.—..^

Empréstito de 173 millones.
Se encarga de canjear los 

recibos provisionales por los 
títulos definitivos y de hacer 
los pagos de dicho emprésti
to D. Victoriano G. Melendez, 
calle de las Angustias, nú
mero 62, principal.

Valladolid: Imprenta de Garrido»
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